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. ,Esta Dirección General ha acordado:.
Primero.-Tener pot"""incoado expediente de declaración de

"monumento histórico-&rt1stico a favor dela iglesia de San Pe-.
dz'o, en Córdoba.

Segundo.-<:ontinuar la tramltadón del expediente de acuerdo
con las· disposiciones en vigor:

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamlento de Córdoba, que se-.
¡ún lo ~iispuesto,en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958. todas -las obras
ue hayan de realizarle en el monumento cuya declaración se
pretende. o -en su entorno propio, no 'podré.n llevarse a cabo sin
aprobación ....revia" del proyecto correspondiente por esta Di
rec;cl6n General.
. Cuarto,-Que el presente acuerdo se publique en el ..!SoleUn
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de UI83.-El Director general, Manuel

Ferné.ndez Miranda.

RESOLUCION de 2B de_ enero de 1983, d-e la Direc·
-ción General de Bellas Artes y Archivos, por la
que 86 ha aco,dado tener por incoado el expedten-·
te de declaración de monumento histórico-artístico
a favor de la iglesia de San Francisco, en Alcázar
de San JU4n (Ctudad ReaL).

V.ista la propuesta formulada por los Servidos Técnicos
correspondientes,

Esta Direcci6n General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaraci6n de
-monumento hist6rico-arUstico a favor de la iglesia de San Fran·
ciBco. en Alcázar de San luan (Ciudad Rea.n.

Segundo.--Gontinuar la. tramitaci6ndel expediente de acuerdo
oon las disposiciones --en vIgor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Alcázar de San
Juan qUe sé-g":m lo dispuesto en el articulo ,17 de la Ley de 13
de -mayo de 1933 '1 8.° dei Decreto de 22 de julio de 1956, todas
las obr~s que hayan de reahzarse en el monumento cuya decla.
raci6n se pretende. -o en su entorno propio, no podrán llevarse

,a cabo sin aprobaci6n previa del proyecto correspondiente por
, esta Dirección G~meral. .

Cuarto -Que el presente acuerdo se publique en el .BoleUn
OfIcial del Estadc.

1.0 'q~e se hace pública a los efectos oportunos..
MadrId 26 de enero de 1983.-El Director general Manuel

Fernández Miranda.' '

RESOLUCION de 26 de enero de 1983. de la Direc
ci-ón Ge~ral de BeUas. Artes )' Archivos. por la
qUe se ha acordado tener por incoado el expt'diente
de, declaración de monumento histórico-artístico a
favor del Real Hospital de Mineros de San Rafael
en Almadén (Ciudad Real). .'

_ Vista la -propuesta formulada por los Sexvicios Técnicos
correspondumtes, :

Esta Direcci6n Ce.nera! aa aCordado:

Primero.-Tener' por incoado expediente de declaraci6n de
monumento histónco·artístico a favor del Real Hospital de
Mineros de San Rafael. en Almadén (Ciudad Real).

Segu;¡do.-Continuar la tramitaci6n del expediente de acuerdo
con las dir;pposÍciones en vigor. .

Te~E:~.-Hacer saber al Ayuntamiento de Almacén, que se
gún lo dIspUesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6.0 del Decreto de 22 -de julio de 1958, todas las obras
que hayan de realIzarse en el monumentb cuya declaraci6n se
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin
a.proba.ci6n previa "del proyecto correspondiente por esta Direc-
ci6n General. . .

Cuarte.-Que el presente acuerdo se publique en el .BoleUn
Oficial del Estado....

Lo que se hace público a 108 efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1963.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

6179 . RESOLUCION de 26 de enero de 1983, de la Direc- .
c6ni Gen~ral de Bellas - Artes )' Archivos. par la
que se 'ha aco~ tener por Jncoado e1 expedien·
te de declaración de monumento histÓrico·artistico
a fcwordel Atchivo Mu-ntc4>aJ, en Almodóvar del
Campo (Ciudad Real). ...

Vista la propuesta formulada por los ~ervicios TéCni~
correspondie:q.teo,

Esta Dirección General ha aconiado:

Prtmero.-Tener por lnooado expediente de declaración de
monumento hist6rtco-artiatico a. favOr del Archivo Municip&l,
en Almodóvar de! Campo (Ciudad ReaIJ.

Segundo,-ConUnuar la tramItación del expédiente de acuerdo
oon las disposicioDElEi en vigor.

Tercero.-Hacer saber a.1 AyuJ;lta.miento de AlmodóVAr del
Campo, que según lo dispuesto en el art1clr1o 17 de la Ler de
13 de mayo de 1933 y 8.0 del Decroto de 22 de juUo de 1958.
todaa las obras que hayan de realizarse en el monumento -a1ya
declaraci6n 88 pretenae, o en eu entorno propio, no podrAn 1le
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto oorrespondtente
por esta Direcci6n General. '

Cuarto.-Que el presente acuenio se publique en el ..Boletín
Oficial del Estado_. .

lo, qUe Se hace público a los electos ·oportunos.
Madrid.. U de enero de 19B3.-El Director general Manuel

Fernández }1iranda. '

6180 RESOLUCION de 216 de enero de 1983, de la -Di-rec
ción Generol de Bl>ILas Artes -y Archivos, por la
qUf; se ha QCordado tener Por inc0adcl el expedien
te de declaración de monumento hist6rlco·arttsti<=o
a favor del Sa.n.~uario de Nuestra Sefi.ora de Crip·
tana, en Campo ~ Criptana (Ciudad RealJ.

Vista la. propuesta formulada por los Servicios Técnicos
correspondientes,

Esta Dirección Ganena, ~ aconiado:

Primero.-Tener por Incoado expediente de declaraci6n de
monumento histórico·a.rUstico a favor del Santuano de Nuestra
Señora de Criptana, en. Campo de Ciiptana (Ciudad Real). •

Segundo.--Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
co:.llas disposiciones en vigor. ¡ -

Tercero.-Hacer sa.ber al Ayuntamiento de Campa de Crip
tana. que según lo dispuesto en el- articulo 17 de la. Ley de 13
de mayo de 1933·y 8. ~ del Decreto .de 22 de jliUo de 1958, todas
las obras que hayan de realizarse en -el monumento cuya decla
ración se pretende. o en su entorno propio no podrán llevarse
a cabo sin' aprobación Previa del ln'Oyecto' correspondiente por
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en· el .Boletín
Oficial del Estado.. '

Lo qUe se hace público a Jos efectos oportunos..
Madrid. 26 de -enero de 19f13.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

R.ESOLUCION de 26 de enero de 1983, de la. Direc
ctón General de Bellas Artes y Archivos. pOr la
que. Sl:: ha acordado tener por incoado el expediente
de declaración de monumento histórico·arttstico· a
favor de la Puerta de.Carlos IV, en Almadén (Ciu·
dad ReaV.

. Vista la: propU66ta formulada por los Servicios Técnicos
oorrespondlentas.

Esta. Dirección GeneraJ ha acordado:

Primero.-Tener por tnooado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la Puerta de Car-
los IV, en Almadén (Ciudad Real). .

Segundo.~ntmtiar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.,-Ha.cer saber al Ayunta.rniento de Almadén, que se.
gún lo dispuesto en el artículo 17 de li! Ley de 13 4e mayo de
1933 y 6.° del Decreto de 22 de Julio de 1958, todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaraci6n se
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobaci6n previa del proyecto correspondiente por esta
Direcci6n General.

Cuarto.~ue el presente acuerdo se p'ub1iqu~ en el ..Boletín
Oficial del Estad.,..

1.0 que se haoe público a los efcto&oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1963.-EI Director general, Ma.nuel

Fernandez Miranda.

RESOLUCION de 26 de. enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellal Artes y Archivos, por la
que 'e ha acordado tener por Ptcoado el e"Pooiente
de declaración de monumento histórico_artistico a
favor de la iglesia de Santa -MarCa la Mayor, en
Alcázar de San Juan (Ciudad RealJ.

Vista la -propuesta formulada por los Servicios Técnicos
correspon<liente.s.
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6"185 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que ss
dispone se d.é cumplimientol1 a la sentencIa dtctada
por la Audienc&a Nacional en el recurSo contencio
so-administrativo mimero 41.515 interpuesto contra
este Departamento por don Angel Negrillo Ortega.
sC'bn adjudicación de la plaza de Jere de Servicio
en. la Residencia Sanitaria ..Nuestra Señora de, Al<tr
cos.... de Ciudad Real.

·Urnos. Sres.: Por Orden del excelentísimo señor Ministro se
publica para genetal conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térm:nos, ....r fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de
abril de 1981 por la Secci¿n Cuarta de la Audilmcia Nacional en
el recurso contsncioso-edminlstrativo número 41.51&. oTomovido
por don Angel Negrillo Ortega, sobre adjudicación de la plaza de
Jefe de Servicio en la Resid",ncl8 S'Jnitaria .. Nuestra Señora de
Alarcos.. , de Ciudad Real, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que en el recurs..:> contencioso-administrativo in
·terpuesto por don Angel Negrillo Ortega cont.ra la resolución de
la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión. de
Cecha cinco de julio de mi.! novecientos setenta y ocho, asi como
Crente a la desestim..ción del recurso de reposición contra dicha
res.olución for~.lulado, a que las presentes actuacion~s se con
traen, debemos: -

Desestimar v desestimamos dicho recurso jurisc,iiccional. por
ser ajustadas a derecho las resoluciones recurridas, en cuanto
a los motivos é!legados: y en consecuencia

Absolver y absolvemo~ a la Administración demanada de las
pretensiones contra ella aducidas .

Sin hacer expresa imposición de.costas._
Lo nue di~oa VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Mad..id. 28 de enero de 19R3,-P. D. el Director general de

SerVIcios. Mariano Aparicio Bosch.
lImos. Sres.' Subsecretario y Director general de Planiricación

Sanitaria.

Lo que digo a VV. II.
Dias ltUarde a VV. 11.
Madrid, 28 de enero de 1983.-P, O.¡ el Director general de'

Servicios, Mariano Aparicio 80sch.

lImos..Sres. Subsecretario y Director general de PlanWcación
SanItaria.

ción de don 3aIlttago Noval MeItén, contra los actos presuntos
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. de desestimación
de los recursos de alzada que se dtan-en el segundo consid~

rando; por ajustarse a Derecho los actos administrativos im
pugnados, a la. vez· que declaramos no haber lugar a los pedJ.
mentas de la demanda; todo ello. sin hacer especial irnposic.ión
ste costas.» -

Lo que digo aVV. 11.
Dios guarde a VV.· 11.
Madrid. 28 de enero de 1983.-P. D:. el DirectOr general

de Servidos. Mariano Aparicio. Boach.

Urnas. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general de Planificación' Sanitaria.

ORDEr de 28 de enero de 1983 por la que se
dispone se dé cumolimiento a la sentencia dIctada
por la Audiencia NaCIonal en el rerurSo contencio
so-adminístrativo numero 42,001 interDuesto crmtra
ute De'partamento por don Juan A. Tovar La·
rrueca.

lImos. Sres.: Por Orden d~l excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios té:"minos. el fallo de la sentpncia dictada con fecha 25 de
octubre de 1982 por la Sección Cuarta- de la Audiencia Nacio
nal ~n el re~llrso contencioso-pdministrativo número 42.00~. pro
moVido por don Juan A. Tovar Larrueca. sobre provisión de
plazas de Jefe de Departamento de Servicios Jera.rquizados de
la Seguridad Social. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con4
tendoso-administrativo interpuesto por el Procurador se~or Al
vareZ de VIlUe; en nom\;lre y representación de don Juan Antonio
Tovar Larrueca. contra la Resolución de la Dirección General de
Asistencia Sanitaria, de veintinueve de mayo de mil novedentos
ochenta. que confirmó otra de la Dirección General del Instituto
Nacional de la Salud, de veintinueve de octubre de mil nove-

. cientos setenta y nueve. cuyos acuerdos por no ser ajustados a
derecho debemos anular y Anulamos declarando y ordenando en
Su lug3.r que el concurso a que estas actuaciones se contraen
se celebre conforme a der"'cho y continuando las actuaciones
procedente desde que quedaron suspendidas. todo ello sin hacer
expresa imposición de las tostas causadas._

MINISTERIO
SANIDAD y CONSUMODE

6184 ORDE,N de 28 de ¡mero de 1983 por la. que se
dispong se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Las Palmas
de Gran Canaria, en el recurso contencioso-adml
r istrativo número '40/1982, interpuesto contra este
Departamento por don Santiago Noval Melidn, S04
bre adjudicación de una. plaza de Analista de la
Seguridad Soctal en. el lector da Las Palmas. de
Gran Canaria.

lI~os. Sres.: Por orden del excelenUsimo señor Ministro se
p~bhca, ~ara general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pIOS. térmlOos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 17 de
nOVIembre dé 1982, por la A\ldiencia Territorial de las Palmas
de Gran Canaria. en el recurso contencioso-admit'listrattvo nú.
me.ro .40/1~82, promovido por don Santiago Noval MeliAn, sobre
ad}udlcaclón de una plaza de Analista de la Seguridad Social
e~ el sector de Las Palmas y otros extremos. cuyo. pronuncia
miento es del siguiente tenor:

.. Fallamos: .Que debemos desestimar y desestimamos er re-
curso contenclOso-adrninistrativo interpuesto por Ja ,epz:esenta.

6183 ORDEN de 28 de enero' de 1983 por la que se
dispone se, dé cumplimiento a la sentencia dic
tada. por la Audiencia Terrítorial de Palma de
Mallorca. en el recurso contencioso-administrativo
riúmero 141/1980. interpuesto contra este Departa
mento por don Lorenzo Perelló Servera.

Urnas. Sres,: Por orden del excentísimo sailor Ministro se
public3., para general conocimiento y cumpUmianto en sus prO'
pios términos. el fallo de la sentencia dictada. con fecha 10
de julio de 1981 por la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca, en el recurso contencioso-admlnistrattvo número ·l.411
1980, promovido por don Lorenzo Perelló Servera. sobre adjudi
cación de plazas de Facultativos e:l servicios no jerarquizados
de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es ,del Siguiente
tenor:' . .

..Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Lorenzo Perelló Servera. contra
resol ución de la Secretaria de Estado para la Sanidad. de
cuatro de agosto de mil novecientos ochenta, como desestima.
toria de la alzada intentada contra otra anterior de la Comisión
central de reclamaciones, de veinticinco de enero de mil no-·
vecientos ochenta. sobre determinada declaración de desierta
de una plaza de Facultativo en servicio no jerarquizado de
la Seguridad Social, de la espectalidad de Análisis clfnicos
en la ciudad de Inca, debemos declarar y declaramos que di
chos actos administrativos. son conformes a Dere.:-hoj sin ex-
presa imposición de cpstas._· .

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpu"o recurso dJ apelación, dE'c!arándose desistida a la parte
apdante por el Tribunal Supremo.

Lo que digo a VV. II '
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 28 de enero de 1983.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio B05Ch.

llmos. Sres. Subsecretario ~ Sanidad y' Consumo y Director
general de Planificación Sanitaria.

Esta Dirección General ha acordado:

:Primero.-Tener por incoado expedIente de declaración de
monUmento htstórioo-artistfro a favor de la· Iglesia de Santa
Maria la ~ayor. en Alcázal' de San Juan (Ciudad Rean.

Segundo -COntInuar la tramitaciÓl) del expediente de acuerdo
con las disposiciones en. vigor. .

. Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Alcázar de San
Juan que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13
de mayo de 1933 y 6." del Decreto de 22 -de julio de 1958, todas
las obras que hayan de rea.1izarBtt en el monumento cuya decla
ración se pretE"nde. o en su entorno propio, no podrán llevarse
a -cabo stn aprobacIón p~l.& del proyecto oorrespondiente por
esta Dirección General. ~ "

Cuarto -Que el presente acuerdO" ge' publique en el ..BoleUn
Oficial del Estado~.

Lo que se hace públicO a los efectos oportunos.
Madrid. 26 de enero de 1983.-El Diredor general, Manuel

Fernández Miranda.


